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Con fundamento en el artículo 192, numeral 1, del Reglamento del

Senado de la República le solicitamos que, por su amable conducto, sea

publicado en la Gaceta Parlamentaria del día martes 24 de octubre del

presente año, el dictamen correspondiente a la Minuta proyecto de decreto

por el que se adiciona un Segundo Párrafo al Artículo 224 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial de la Federación

Lo anterior, con la finalidad de que se realicen los trámites

correspondientes, a fin de que sea puesto a discusión y votación por el pleno

del Senado de la República.

Sin más por el momento, le enviamos un cordial saludo.

Atentamente.

VJ

vj

Sen. Ernesto P4

^TrésídbhTe
Comisión de Hacienda y Crédito Público

Astorga Sen. Rafael Espino de la Peña
Presidente

Comisión de Estudios Legislativos, Segunda

Adjunto al presente, se anexan los Votos Particulares presentados en la
Minuta de mérito, para el tramite legal conducente.



COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA.

Octubre 24, 2023

HONORABLE ASAMBLEA:

Con fecha 18 de octubre de 2023, fue turnada a las Comisiones Unidas de

Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Segunda, de la

Cámara de Senadores de la LXV Legislatura del H. Congreso de la Unión, la

Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al

artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Estas Comisiones Unidas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85;

86; 89; 90; 93; 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los

Estados Unidos Mexicanos; 113; 117; 135, numeral 1, fracción I; 163, numeral

1, fracción II; 166, numeral 1; 174; 175, numeral 1; 176; 177, numeral 1; 178;

182; 183: 184; 186; 187 y 190, numeral 1, fracción VI del Reglamento del

Senado de la República, nos reunimos para el análisis, discusión y valoración

de la Minuta que se menciona.

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico,

como a la votación que del sentido de la Minuta de referencia realizamos

los integrantes de estas Comisiones Unidas, y de conformidad con lo

establecido en los artículos 187; 188; 189 y 190, numeral 1, fracción Vil del

Reglamento del Senado de la República, sometemos a la consideración de

esta Honorable Asamblea, el siguiente:
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y

CRÉDITO PÚBLICO. Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA,
CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 224
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

DICTAMEN.

METODOLOGÍA.

En el apartado denominado "I. ANTECEDENTES DE LA MINUTA", se relata el

trámite desde el inicio del proceso legislativo, su presentación y hasta el

turno para el dictamen respectivo.

En el apartado denominado "M. OBJETO DE LA MINUTA" y “III. DESCRIPCIÓN

DE LA MINUTA", se expone la motivación y fundamentación de la propuesta

en estudio y se hace una breve referencia a los temas que la componen.

En el apartado denominado "IV. ANÁLISIS, VALORACIÓN Y

CONSIDERACIONES A LA MINUTA", los integrantes de estas Comisiones

Legislativas expresan los razonamientos y argumentos que motivan y

sustentan el sentido del presente dictamen.

ANTECEDENTES DE LA MINUTA.

En sesión del 17 de octubre de 2023, la H. Cámara de Diputados aprobó

la Minuta materia de este dictamen con 260 votos en pro yl 90 votos en

contra, turnándola a la Cámara de Senadores para sus efectos

constitucionales.

1.

2. EM 8 de octubre de 2023, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores

mediante oficio No. DGPL-1 P3A.-2002 turnó la mencionada Minuta a las

Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios

Legislativos, Segunda, para su análisis y dictamen correspondiente.
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y

CRÉDITO PÚBLICO, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA,
CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 224

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

3. El 24 de octubre de 2023, las Senadoras y Senadores integrantes de

estas Comisiones Dictaminadoras analizamos el contenido de la citada

Minuta, a efecto de emitir nuestras observaciones y comentarios a la

misma, e integrar e! dictamen respectivo.

OBJETO DE LA MINUTA

El objeto de la presente Minuta consiste en adicionar un segundo párrafo al

artículo 224, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para

establecer que no podrán ser creados, ni subsistir, los fondos o fideicomisos

que no encuentren fundamento en la mencionada Ley, dentro del Poder

Judicial de la Federación.

III. DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA.

La Minuta remitida por la Colegisladora, contempla la adición de un párrafo

segundo, o! artículo 224, de Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación, mismo, que para efectos de ejemplificar su contenido y

propósito, se expone de la siguiente manera:

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

TEXTO VIGENTE. TEXTO DE LA MINUTA.

Artículo 224. ...Artículo 224. El Poder Judicial de la

Federación se auxiliará para el

mejor desempeño de sus funciones

de un fondo económico para el

III



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y

CRÉDITO PÚBLICO, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS. SEGUNDA,
CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 224

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

mejoramiento de lo administración

de justicia y administrar los recursos

financieros que integren el mismo.

Sin correlativo. En el ámbito del Poder Judicial de la

Federación, no podrán ser creados

ni mantenerse en operación otros

fondos o fideicomisos adicionales al

mencionado anteriormente

La adición propuesta por la Colegisladora, representa la imposibilidad de

que el Poder Judicial de la Federación, constituya un fondo o fideicomiso

diferente al previsto en el Título Décimo Primero, de la Ley Orgánica de

mérito, denominado “Del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia”,

así como la imposibilidad de que subsistan o se mantengan en operación,

otros fondos o fideicomisos adicionales al mencionado anferíormente.

De esfa manera, la Minufa proyecto de decreto objeto de estudio propone

mediante disposición transitoria (Segunda), que los órganos del Poder

Judicial de la Federación que funjan como fideicomitentes deberán

coordinarse con las instituciones que actúen como fiduciarias para llevar a

cabo los actos y procesos necesarios para extinguir los fideicomisos que no

se ajusfen a lo que establece el segundo párrafo del artículo 224 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y dar por terminados los

mandatos correspondientes, con la finalidad de que en el plazo máximo de

ciento veinte días hábiles posteriores a la entrada en vigor del presente
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Decreto, se suscriban los convenios de extinción o terminación

respectivamente, en términos de las disposiciones aplicables.

Por otro lado, en aras de salvaguardar algún derecho adquirido que

pudiese verse comprometido, so pretexto de las modificaciones normativas

planteadas por la Cámara de Diputados, se determina que las obligaciones

derivadas de los instrumentos jurídicos que por razón del presente Decreto

se extinguen o terminan, serón atendidas con los recursos que correspondan

de los propios fideicomisos, de conformidad con las obligaciones

contractuales y disposiciones aplicables, salvaguardando los derechos que

correspondan (Transitorio Tercero).

En ese orden de ideas, una vez garantizado lo descrito en el párrafo anterior,

por la vía transitoria (Cuarto) de igual manera, establece que los recursos

remanentes, así como los productos y aprovechamientos derivados de los

mismos, independientemente del ejercicio fiscal en que se hayan originado

y que formen parte de los instrumentos jurídicos que por razón del presente

Decreto se extinguen o terminan, deberán enterarse en términos del artículo

12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría a las

unidades administrativas con funciones de tesorería en los órganos que

conforman al Poder Judicial de la Federación, las que a su vez, deberán

enterar la totalidad de dichos recursos a la Tesorería de la Federación al

término del plazo señalado en el artículo segundo transitorio del presente

Decreto.

Por último, en aras de continuar con el desarrollo generalizado de la Nación,

la disposición transitoria Quinta, establece que los recursos a que se refiere

el transitorio anterior deberán ser concentrados por concepto de
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CRÉDITO PÚBLICO, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA,
CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 224

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

aprovechamientos en la Tesorería de la Federación y se destinarán por la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público a los programas que permitan

cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo.

El Poder Judicial de la Federación, a través de sus órganos competentes,

deberá publicar un informe individual, desagregado y pormenorizado por

cada instrumento extinto a través del presente Decreto, en el cual se

indiquen ios montos enterados a la Tesorería de la Federación en términos

del transitorio inmediato anterior, en observancia a los principios de

transparencia, rendición de cuentas, acceso a la información pública,

máxima publicidad y conexos previstos en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública.

El Poder Judicial de la Federación, a través de sus órganos competentes

contará con un plazo máximo de siete días hábiles para publicar el informe

al que se refiere el párrafo inmediato anterior, contados a partir del día

siguiente al que se realice el entero correspondiente a la Tesorería de la

Federación.

IV. ANÁLISIS, VALORACIÓN Y CONSIDERACIONES A LA MINUTA

PRIMERA. Las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de

Estudios Legislativos, Segunda, del Senado de la República, con fundamento

en los artículos 85: 86; 89: 90: 93: 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos, 113: 117; 135, numeral I, fracción

I: 163, numeral 1, fracción II; 166, numeral 1: 174; 175, numeral 1: 176: 177,

numeral 1; 178: 182; 183; 184; 186; 187; 188; 189 y 190 del Reglamento del

VI
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Senado de la República, somos competentes para dictaminar la Minuta

descrita en el apartado de antecedentes del presente instrumento.

SEGUNDA. Estas Comisiones Unidas coincidimos con la Colegisladora en

realizar la adición de un párrafo segundo, al artículo 224, de la Ley Orgánica

del Poder Judicial de la Federación, io anterior, principalmente para

salvaguardar la integridad en el manejo y administración de los recursos

públicos de conformidad con los principios establecidos en la Constitución

Federal.

De esta manera, en la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos,

se establecen los principios rectores fundamentales para los ejecutores del

gasto, lo anterior encuentra sustento en la siguiente disposición normativa:

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la

Federación, las entidades federativas, los Municipios y las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se

administrarán con eficiencia, eficacia, economía,

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los

que estén destinados.

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán

evaluados por las instancias técnicas que establezcan,

respectivamente, la Federación y las entidades federativas,

con el objeto de propiciar que los recursos económicos se

asignen en los respectivos presupuestos en los términos del

párrafo precedente.
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y

CRÉDITO PÚBLICO, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA,
CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 224
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

De esto manera, las Senadoras y Senadores integrantes de las presentes

Comisiones Unidas, consideramos que la Constitución de Fideicomisos o

Fondos que no encuentren una base o sustento legal para su creación o

mantenimiento: es apegada al mandato Constitucional, pues se brinda

mayor transparencia en el manejo de los recursos.

TERCERA. Actualmente el Poder Judicial de la Federación, cuenta con 13

fondos y fideicomisos que no se encuentran previstos en Ley, por ¡o que su

fundamento legal para su subsistencia y operación es endeble, aún con el

régimen jurídico vigente.

Dichos fideicomisos, son los siguientes’:

¡espacio infencionalmente dejado en blanco).

I
Diclamen de la Comisión de Prcsupueslo y Cucnla l’ública. del 1 lonorablc Congreso de la Cámara de Diputados, en la l.XV Legislatura,

RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LOS PÁRRAFt^S SIIGUNIX). TERCERO.
CUARTO Y QUINTO AL ARTÍCÜ1,0 CUARTO TRANSITORIO DEL, “DECRfíTO POR EL QUE SE EXPIDE: LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN; SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. REGl.AMENTARIA DEL APARTADO B) DEI, ARTÍCULO 123
CONSTITUCIONAL; DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA; DE LA LEY DE AMPARO. REGLAMENTARIA DI-,

LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; DE LA LEY

REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DHL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ TICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y DHL CÓDIGO FEDERAL DE PROCIIDIMIENTOS CIVILES”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL

DE I,A FEDERACIÓN El, 7 DE JUNIO DI-; 2021. pp. 20.
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y

CRÉDITO PÚBLICO, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA,
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DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

HDBCOUtSOSDB.

fODBf!JUCiC!ALOElAFEDB«CIÓN

OiaponibI» si Cuarto
Dlmastre 2022

Disponiblo al Segundo
tninesn 202S

Anexo XIUInforme y DOF Anexo XlVfnfonne yDOF

Unidad Fkaponsabis ● fondo

■ OTTAt 20,516.8«.19r.12 S . ,

Consejo de la Judicatura federal i 14.402.204,138.62 % 1S.280.9S3.2Z4.32

Rdeicomno 80692 Pensiones Corrplementarias de

Magistrados y Jueces Jubitodos

Rdeicomiso 80693 pora el Mantenimiento de Cosa

Habiloción de Mogollados y Jueces

i 4.504,734,299.90 $ 4.722.3)9,850.50

68,596,882.30 $ 76.572,294.30

Rdeicomiso 80694 de Apoyos Médicos Compieimcntaiios y de

Apoyo Económico Extraofdinorio paro los Servidores PúbJcos

del Poder Judicial de la Federación, con Excepción de los de

lo Suprema Corle de Justicio de kj Nación

66.180.058.20 $ 69.075,827.90

Rdeicomiso 80695 paro el Desarrollo de infraestructura que

tmp etmen ta las Relormos Constitucionales en Motera de

Juslic'ia Federol

Fondo de Apoyo o a Administración de Justica ''

Fondo pora at Adminislroción de los Recursos provenientes de

Sentencias que deriven de las Acciones Coteclivas Difusas

4,197.949,524.40 $ 4.3C8.993.045.30

$ 5564,743,372.81 $ 6.103.992.205.31

JI.OI $1.01

SupiviM Cotia de Justicia de la Nación S 6,099,504,193.10 $

789.397.493.80 $

2,815256.192.30 $

137.366.145.30 $

357,620.336.70 $

1,311,431,357.20 $

6.241.651,855.10

832,881.6656080691 Pensiones complemenlorás mondo superior

80690 Pensiones complementarias para rrrandos medios y

personal operativo

80688 Pton de prestaciones imédicos

80689 Manejo del producto de at vento de pubScacanes
CD s y otros proyectos.

80687 Remanentes presupuéstales

2125 Fondo Naconol pora el Fortatecimtenlo y Modernización

de at anpanición de Justica (FONDO JURCA) '

$

2.972,640,326.60

145.066.123.40

¡77.831.290.90

1.386.020.861.60

688,432,667.80 $ 727,411,587.00

IHbunal Bectoial del Peder Judicial de la faderaelón $ 15,133,865.40 $ 15,943,069.49

Fondo Mixto de Cooperación Técnico y

Cienlilica México-Esoofto
$

Rdeicomiso de apoyos médicos complementarios y de apoyo

económico extraordinario paro los servidores públicos del

Poder Judictal de ot Federación, con excepción de Os de a

Suprema Corte de Justica de a Noción ^

15133,865.40 $ 15943.069.49

Identificados los fideicomisos pertenecientes al Poder Judicial de la

Federación, los que encuentran sustento legal bastante, son los referentes al

Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia y el Fondo para la

Administración de los Recursos Provenientes de Sentencias que deriven de

las Acciones Colectivas Difusas, último que se encuentra contemplado en el

Código Federal de Procedimientos Civiles.

En ese orden de ideas, el artículo 9 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendarla, contempla que para la creación de

fideicomisos debe de considerarse lo siguiente:

IX
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Artículo 9.- Son fideicomisos públicos los que constituye el

Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría en su

carácter de fideicomitente única de la administración

pública centralizada, o las entidades, con el propósito de

auxiliar al Ejecutivo Federal en las atribuciones del Estado

para impulsar las áreas prioritarias y estratégicas del

desarrollo. Asimismo, son fideicomisos públicos aquéllos

que constituyan los Poderes Legislativo y Judicial y los entes

autónomos a los que se asignen recursos del Presupuesto de

Egresos a través de los ramos autónomos.

Los fideicomisos públicos considerados entidades en

términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal y la Ley Federal de las

Entidades Paraestatales podrán constituirse o incrementar

su patrimonio con autorización del Ejecutivo Federal,

emitida por conducto de la Secretaría, la que en su caso,

propondrá al titular del Ejecutivo Federal la modificación o

extinción de los mismos cuando así convenga al interés

público.

Los fideicomisos públicos no considerados entidades sólo

podrán constituirse con la autorización de la Secretaría en

los términos del Reglamento. Quedan exceptuados de esta

autorización aquellos fideicomisos que constituyan las

entidades no apoyadas presupuestariamente.

X



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y

CRÉDITO PÚBLICO, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS. SEGUNDA,
CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR
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(Énfasis añadido).

De esta manera, derivado de que dichos fideicomisos reciben recursos

federales, los mismos debieron constituirse mediante las disposiciones

jurídicas aplicables, cuestión anterior que no aconteció en la especie, por lo

que, las Senadoras y Senadores integrantes de las presentes Comisiones

dictaminadoras, coincidimos con la colegisladora al contemplar en la

disposición transitoria segunda lo siguiente:

de la Federación que funjan como fideicomitentes deberán coordinarse

con las instituciones que funjan como fiduciarias para llevar a cabo los actos

y procesos necesarios para extinguir los fideicomisos que no se ajusten a lo

que establece el segundo párrafo del artículo 224 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación y dar por terminados ios mandatos

correspondientes, con la finalidad de que en el plazo máximo de ciento

veinte días hábiles posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, se

suscriban los convenios de extinción o terminación respectivamente, en

términos de las disposiciones aplicables.”

Los órganos del Poder Judicial

CUARTA. A efecto de garantizar el respeto irrestrícto a los derechos laborales

de las y los trabajadores del Poder Judicial de la Federación, las Senadoras

y Senadores integrantes de las Comisiones Dictaminadoras, realizamos las

siguientes manifestaciones.

Derivado del análisis de los fideicomisos de la Minuta remitida por la

Colegisladora, por vía de consecuencia, se extinguirán, las presentes

Comisiones Unidas identificamos que algunos fondos corresponden a

XI
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prestaciones que se pueden vincular con derechos laborales, de

conformidad con lo siguiente^:

DaSDMO OBUaSnOBCOMISOSYmNOOKDB.
fODBRJIfiCIAL.OElArB3B«lCldN

O* atino

Conasio a» im Judicatura Rada ral

Son aciuaHos «rQra&oi pora la propio operación v
por e! cuol fueron croorto», o»l como aervlclo»

boncorlo« {honorono* pogOOoi ol hOuckarto y/o
con^i&lonasj

aouaHos poro propio operoclór
nn por el cual fuoron oreoóot. oJicomo servid*

bancarios (honorortos F>a^a<Jos al ftcíudorio y/o
comteton es)

FicJeicomiso dO«92 Pensiones Compiemenfortos ae

MoglsTrooos y Jueces Jubilodos

Mdeicomlso d0693 poi

HoblfockSn de moqIsIi

el Monfenimlenfo de Coso

idos y teces

f'ldelcorr'tlso 80694 d< Apoyos Módio

Complementorcos y de Apoyo gconómJco L>«li
los Servidoras Póbleos

Son ooueHos eoresos poro lo propio operación s
el cual fueron creo dos. osí como servidos

bancorios (honorarios papudos ol flduclorro y/o
comisiones)

lordlr'iorio
nn

poi Poder Judicial de

Fede

de JusMclp de la Noción

clón. E*cepdón de los de la $upr«4mo Corto

Son o o u ellos apresos

fin por e

boncarlos (honorarios c>opa<Jr

comislonos).

Destinodo

Federociót) poro e»l mrr^or desempeño de
fúñelo

od ministra clón de fustlda,

pogo de los gastos dertvodos de *os

procedimientos colectivos: Pi pago de los

honororlos de los representantes de la porte
: gt fomento do la invesllpodón y difusión

reiocionada con los occionos y derechos
colectivos

lo propio operación 'i
I fuer<-ín creados, así como servicios

FldrtlconVso 80695 paro el Desorrollo de

due implemenlo ios Befomnas Constitucionales
Molerlo de Justicia Federal

iroestruct

fiduclorlo y/o

Podi Judicial de (o

Fondo de Apoyo o lo Admlntsiraclón de Justicio ''
. poro el melorarnienta de la

fondo poro lo Adrrrinlstración de los Recursos

provt tientes de Ser>ter>cias ou«

Acciones Colectivos Oifu:

deriven de las

SLip< rma Certa de JuwOolm da la Nación

Pogo de pertsior

o las otorgados por el l^SSfF

)u bllen

rt'nnsuokís corr^ptorriet'itarios
k>s funcionarlos

icipaeJa
cuerdo con lo ley dol iSSflfE. our? haya

la S*tprerr»a C

Iré >nfe deque

8CA91 Pensione* complernen torios indo superior loborodo

Noción, de conforryJdad c

de JusHcia de lo

ol Aci.'ordo Oeneral

irrynJsttaciór» del 7 de soplUrrnbft» ae ?Oi 7

($1,1 30,31 1,66). pago de honorortos fltJ*.íClarlos por

odfrtnlslraclón ($38,978.581

Pogo d& pensiortus rrtorisuoles corr^ietnenlarlas
o las otorgodos pnr ol o ms servidores

jubUen

ontlcipadan^onte de acuerdo con lo ley del

sssrr, que hoyon loborodo en la 5uprerrta corte

de Justicia de lo Noción, <Je cot'tfc^rrrtdod con el

Acuerdo Oeneml de Adrrdnlstroción V»/2005

($2.1 77,1 57.48). y pogo de honorortos fiduclorios

por administra Otón ($38.978.58)

.ibtcos ●re

80690 Pensiones comp le memorias para

operativo

indos medias

peoot

Costos médicos e>troordinarios oi personol de ka
Suprema Córte de Justicia do lo Nación de

Cfsntormfdod con el Acuerdo Oenerol de

Administración 1 I 1/2006 ($i 7.444.06) y. pago de
honorarios liduClorlos por adrrJnlstruclón
($44,102.91).

Pago de comlslor%es buncarlos por

admln6lfoclón ($>5.366.88), pago de honorortos
nduclorios póraarmnlitrdctón ($47,632,02), y
erogaciones de proyeclps priort lo ríos autorizados

por o( ComStó de Ooblemo y AcliTVnlstración de lo

SCJN ($327.277.32)

Pago de comisiones brancorlas por

o d miníst ro c lón

80688 f*lon de prestaciones módlc<

80689 Monejo del producto de Id

publicaciones CO's y otros proyectos.

>nia di

80687 BarY>onAntes presupuestóles

21 2S Fondo Nocional poro el Forioiecirniento y
Modemddción de ka in^aPiclón de Justicio (FONOO

JURx^A)		

Pogo de comisiones boncorios por
o d minist ración

lHbi Bacteral dal FHxferJNdiolal de la Raderaelón

fcn el trirmestre que

movimientos ni de Ingresos ni de egresos
rop orlar

Intormo n.
f ondo Mixto de Cooperoclón Tócnlco y
Científica Mexlco-gspoi

Autorizo do por Id Comisló
medíanle

de administrar

poro solvenlor

de> Adn-JnFstradOn

I Acuerdo 340/SI 2( 1 0 XIF201 3), cor» el

> Invoftir los recursos líquidos
sisterrto do

poyos módi

apoyo económico extroordfnorto pa
públicos del Poder Judicial de lo Federación,

excepción de los de la Supremo Corto do Justicia de la

Noción

FkJolcorriiso de mplorn*.>rvtorios y do
los servidores

ipoyris módicos

● mplemenldflos y de opoyo econórrtlco paro
los beneficiarlos do ios n«jek;omi»enie

En ese sentido, ef compromiso de los Senadoras y Senadores integrantes de

las presentes Comisiones Unidas, consideramos de vital importancia que.

2

Op.Cit. Pp. 35.
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dichos derechos no sufran perjuicio o menoscabo por la entrada en vigor

del proyecto de decreto remitido por la Colegisladora.

De esta manera, resulta oportuno tener en consideración la propuesta

normativa objeto de análisis, contenida en la siguiente disposición transitoria:

Tercero.- Las obligaciones derivadas de los instrumentos

jurídicos que por razón del presente Decreto se extinguen o

terminan, serán atendidas con los recursos que

correspondan de los propios fideicomisos, de conformidad

con las obligaciones contractuales y disposiciones

aplicables, salvaguardando los derechos que

correspondan.

Con lo anterior, queda manifiesta la intención del Legislador, de no afectar

bajo ningún término, algún derecho laborar adquirido so pretexto de los

fideicomisos o fondos que, por vía de consecuencia, se eliminarán con la

entrada en vigor de la Minuta remitida por la Colegisladora.

Es decir, la porción normativa transcrita, garantiza que; las obligaciones o

derechos (analizado desde el punto de vista del acreedor), contratados,

deben de ser efectivamente atendidas. En otras palabras, se proscribe la

obligación que, en el momento de extinción de los mencionados

instrumentos, no se vulnere ningún tipo de derechos laborales, aplicando

para tales efectos las obligaciones contractuales y disposiciones aplicables.

Derivado de lo anterior, las presentes Comisiones Unidas, coincidimos con la

propuesta normativa contenida en el Transitorio Tercero de la Minuta

remitida.
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QUINTA. Las Senadoras y Senadores integrantes de estas Comisiones

Dictaminadoras, coincidimos con la Colegisfadora al establecer en la

disposición transitoria cuarta, la obligación de que los recursos remanentes,

así como los productos y aprovechamientos derivados de ios mismos,

independientemente del ejercicio fiscal en que se hayan originado y que

formen parte de los instrumentos jurídicos que por razón del presente

Decreto se extinguen o terminan, deberán enterarse en términos del artículo

12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria a las

unidades administrativas con funciones de tesorería en los órganos que

conforman ai Poder Judicial de la Federación, las que a su vez, deberán

enterar la totalidad de dichos recursos a la Tesorería de la Federación al

término del plazo señalado en el artículo segundo transitorio del presente

Decreto.

Lo anterior, derivado de la obligación contenida en el mencionado artículo

12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, mismo

que; para mayor tranquilidad, se transcribe:

Artículo 12.- Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los

entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de la

Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los

rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de los

fideicomisos en los que participen, en los términos de las

disposiciones generales aplicables.

La información a que se refiere el párrafo anterior deberá

remitirse a la Secretaría para efectos de la integración de

los informes trimestrales, a más tardar 10 días hábiles antes
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de lo fecha de entrega del informe trimestral

correspondiente. Asimismo, deberán reportar a la Auditoría

el ejercicio de los recursos públicos aportados a dichos

fideicomisos para efectos de la Cuenta Pública.

Al extinguir los fideicomisos que se constituyan en los

términos de este artículo, los recursos públicos remanentes

deberán enterarse a las respectivas tesorerías o sus

equivalentes, salvo que se haya acordado un destino

diferente en el contrato respectivo.

De esta manera, una vez garantizado lo establecido en el considerando

anterior, se coincide con la Colegisladora para que los remanentes, así

como los productos y aprovechamientos derivados de los fideicomisos que

por razón del Decreto remitido por la Cámara de Diputados, se extingan,

sean transferidos a la Tesorería de la Federación.

SEXTA. Las presentes Comisiones Dictaminadoras, compartimos el espíritu de

la propuesta normativa remitida por la Colegisladora contenida en el

Transitorio Quinto.

Lo anterior, se considera derivado que los recursos remanentes que

provengan de la extinción de los fideicomisos que por motivo de la entrada

en vigor del Decreto que se estudia, serán utilizados para cumplir con los

programas que permitan concretar el Plan Nacional de Desarrollo, lo que

acarreará con un beneficio generalizado para la población.

Ahora bien, por lo que hace a la obligación que se le impone al Poder

Judicial de la Federación, para que, a través de sus órganos competentes.
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publique un informe individual, desagregado y pormenorizado por cada

instrumento extinto, en el cual se indiquen ios montos enterados a la Tesorería

de la Federación, así como el plazo establecido para lo anterior; se

considera viable. Pues se estima que dicha medida contribuirá al

fortalecimiento de los principios de transparencia, acceso a la información

y máxima publicidad protegidos por la Constitución Federal.

Por lo anteriormente fundado y motivado, estas Comisiones Legislativas que

suscribimos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, la

aprobación del siguiente proyecto de:
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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 224

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 224 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue:

Artículo 224. ...

En el ámbito del Poder Judicial de la Federación, no podrán ser creados ni

mantenerse en operación otros fondos o fideicomisos adicionales al

mencionado anteriormente.

Transitorios

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo.- Los órganos de! Poder Judicial de la Federación que funjan como

fideicomitentes deberán coordinarse con las instituciones que funjan como

fiduciarias para llevar a cabo los actos y procesos necesarios para extinguir

los fideicomisos que no se ajusten a lo que establece el segundo párrafo del

artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y dar por

terminados los mandatos correspondientes, con la finalidad de que en el

plazo máximo de ciento veinte días hábiles posteriores a la entrada en vigor

del presente Decreto, se suscriban los convenios de extinción o terminación

respectivamente, en términos de las disposiciones aplicables.

Tercero.- Las obligaciones derivadas de los instrumentos jurídicos que por

razón del presente Decreto se extinguen o terminan, serán atendidas con los
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recursos que correspondan de los propios fideicomisos, de conformidad con

las obligaciones contractuales y disposiciones aplicables, salvaguardando

los derechos que correspondan.

Cuarto.- Los recursos remanentes, así como los productos y

aprovechamientos derivados de los mismos, independientemente del

ejercicio fiscal en que se hayan originado y que formen parte de los

instrumentos jurídicos que por razón del presente Decreto se extinguen o

terminan, deberán enterarse en términos del artículo 12 de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría a las unidades administrativas

con funciones de tesorería en los órganos que conforman al Poder Judicial

de la Federación, las que a su vez, deberán enterar la totalidad de dichos

recursos a la Tesorería de la Federación al término del plazo señalado en el

artículo segundo transitorio del presente Decreto.

Quinto.- Los recursos a que se refiere el transitorio anterior deberán ser

concentrados por concepto de aprovechamientos en la Tesorería de la

Federación y se destinarán por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

a los programas que permitan cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo.

El Poder Judicial de la Federación, a través de sus órganos competentes,

deberó publicar un informe individual, desagregado y pormenorizado por

cada instrumento extinto a través del presente Decreto, en el cual se

indiquen los montos enterados a la Tesorería de la Federación en términos

del transitorio inmediato anterior, en observancia a los principios de

transparencia, rendición de cuentas, acceso a la información pública,

máxima publicidad y conexos previstos en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
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Hacendaría y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública.

El Poder Judicial de la Federación, a través de sus órganos competentes

contará con un plazo máximo de siete días hábiles para publicar el informe

que se refiere el párrafo inmediato anterior contados a partir del día

siguiente al que se realice el entero correspondiente a la Tesorería de la

Federación.

a

Dado en la Sala de Comisiones de la H. Cámara de Senadores, a los

veinticuatro días del mes de octubre de dos mil veintitrés.
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COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

ABSTENCIÓNSENADOR(A) A FAVOR EN CONTRA

Sen. Ernesto Pérez

Astorga
Presidente

Sen. Nuvia Magdalena

Mayorga Delgado
Secretaria

2
y

Sen. Víctor Oswaido

Fuentes Solís

Secretarlo

3
s,

A
2Sen. Rocío Adriana

Abreu Artiñano

Integrante

4
C,

Sen. Cristóbal Arias Solís

Integrante
5

Sen. Jaime Bonilla

Valdez

Integrante

6

1Sen. Imelda Castro

Castro

Integrante

7

Sen. Freyda Marybel

Villegas Canché

Integrante

8

Sen. María Soledad

Luévano Cantú

Integrante

9
)

ySen. Ifigenia Martínez
Hernández

Integrante

\ C
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EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 224
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COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

ABSTENCIONSENADOR(A) A FAVOR EN CONTRA

Sen. Lucy Meza
Guzmán

Integrante

11

Sen. Ovidio Salvador

Peralta Suárez

Integrante

12

Sen. Cora Cecilia

Pinedo Alonso

Integrante

13

Sen. Gustavo Madero

Muñoz

Integrante

14

Sen. Gina Andrea Cruz

Blackiedge

Integrante

15

Sen. Minerva

Hernández Ramos

Integrante

16
/

'^ax> ícc/KlC

Sen. Claudia Edith

Anaya Mota

Integrante

17

Sen. Jorge Carlos
Ramírez Marín

Integrante

18

Sen. Luis David Ortíz

Salinas

Integrante

19

ySen. Juan Manuel Fócil

Pérez

Integrante

20

Sen. Sasil De León

Villard

Integrante
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DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

> SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 224 DE LA LEY ORGÁNICA

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Martes 24 de octubre de 2023, 08:00 horas

Salas 5 y 6, Planta Baja Hemiciclo;

Plataforma "Cisco Webex Meetings"

mueflirs

Sen. Sasil De León Villord

Integrante

VOTO DICTAMEN

SENTIDO

Firma

A FAVOR

Firma

EN CONTRA

Firma

ABSTENCIÓN
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t COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA

REUNIÓN DE COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO

PÚBLICO; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA,
martes 24 de octubre de 2023, 08:00 horas.

Modalidad: híbrida

Lugar: Salas 5 y 6, ubicada en planta baja del Hemiciclo, de este Recinto
Legislativo.

4.4 PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PARRAFO AL ARTICULO 224 DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

ABSTENCIÓEN CONTRANOMBRE A FAVORNo.

1 SEN. RAFAEL ESPINO

DE LA PEÑA,
PRESIDENTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

^
/ l
L\.

7

SEN. JOSÉ NARRO

CESPEDES,

SECRETARIO DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

2

3 SEN. NADIA

NAVARRO ACEVEDO,

SECRETARIA DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

(

ySEN. JOSÉ ANTONIO

CRUZÁLVAREZ LIMA,
INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

4
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4.4 PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PARRAFO AL ARTICULO 224 DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

ABSTENCIÓNNOMBRE EN CONTRANo. FAVOR

SEN. MARÍA MERCED

GONZÁLEZ

GONZÁLEZ,
INTEGRANTE DE

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

5

I

SEN.J. FÉLIX

SALGADO

MACEDONIO,

INTEGRANTE DE I

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

6

/

7 SEN. NANCY

GUADALUPE

SÁNCHEZ

ARREDONDO,

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

8 SEN. GRICELDA

VALENCIA DE LA

MORA,

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

SEN. DAMIÁN

ZEPEDA VIDALES,

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

9
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COMISION DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA
f

4.4 PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PARRAFO AL ARTICULO 224 DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

ABSTENCIÓNNOMBRE A FAVOR EN CONTRANo.

10 SEN. MARIO

ZAMORA GASTÉLUM,
INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

SEN. NOÉ

CASTAÑÓN,
INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

11

● \
12 SEN. NUVIA

MAGDALENA

MAYORGA DELGADO

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

I

/l! i

SEN. MIGUEL ÁNGEL

MANCERA ESPINOSA,

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

13

14 SEN. CLAUDIA RUIZ

MASSIEU SALINAS,

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

/

/

Ti

C.

Página 3 de 3



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA

4.4 PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 224 DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

No. NOMBRE ABSTENCIÓNA FAVOR EN CONTRA

15 SEN. JOEL PADILLA

PEÑA

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

16 SEN. REYES FLORES

HURTADO

INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.
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REUNIÓN EXTRAORDINARIA PARA EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN

CORRESPONDIENTES A LAS SIGUIENTES MINUTAS:
t C' DE LOS DICTÁMENES

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS.

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.

DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY FEDERAL

**>

*«

PROYECTO DE DECRETO

PROYECTO

S
9»

DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, EN MATERIA DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS.
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 224 DE LA LEY

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

y

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD
EN MATERIA DE ANEXOS TRANSVERSALES.

HACENDARIA,

LISTA DE ASISTENCIA

COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
martes 24 de octubre de 2023, 08:00 horas

Sala 5 y 6, Planta Baja Hemiciclo;.^
Plataforma "Cisco Webex Meetíngs”

O VJ

Sen. Ernesto Pérez Astorga
Presidente

Sen. Nuvia Magdalena Mayorga
3 Delgado

Secretarla

'A

2.

3.
Sen. Víctor Oswaido Fuentes Solís
Secretario

M

!

4.
A

Sen. Ovidio Salvador Peralta SuárezfKrtvu

I

Sen. Cristóbal Arias Solís

Sen. Ifigenia Martínez Hernández'twcn*

1 ,¿1

Sen. Rocío Adriana Abreu Artiñano -

V

Sen. Lucy Meza Guzmán

Sen. María Soledad Luévano
Canté

.N

-¿21

/'
A

Sen. Freyda Marybel Villegas
Canché

l

r *

Sen. Jaime Bonilla Valdez.PT.



REUNIÓN EXTRAORDINARIA PARA EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN
CORRESPONDIENTES A LAS SIGUIENTES MINUTAS;

DE LOS DICTÁMENES

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS.

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

*«

PROYECTO DE DECRETO

-.-2024.

>

PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, EN MATERIA DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE INGRESOS T
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

PRESUPUESTARIOS.

224 DE LA LEY

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD
EN MATERIA DE ANEXOS TRANSVERSALES.

HACENDARIA,

LISTA DE ASISTENCIA

COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
martes 24 de octubre de 2023, 08:00 horas

Sala 5 y 6, Planta Baja Hemiciclo:
Plataforma "Cisco Webex Meetings” \

r.

U
Sen. Imelda Castro Castro

vvv Sen. Sasil De León Villard

\

r * ^

Sen. Cora Cecilia Pinedo Alonso",

Sen. Gina Andrea Cruz Blackiedge

\ ^ ív.Sen. Minerva Hernández Ramos r,

V

\

' Manuel Fócil Pérez
VPRI#/ N

/\

Sen. Jorge Carlos Ramírez Marín

Sen. Claudia Edith Anaya Mota

o Sen. Gustavo Madero Muñoz

Sen. Luis David Ortíz Salinas



REUNIÓN EXTRAORDINARIA PARA EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LOS DICTÁMENES

CORRESPONDIENTES A LAS SIGUIENTES MINUTAS: "PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN

Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. "PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.

EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD

HACENDARIA, EN MATERIA DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS. "PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 224 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, EN MATERIA DE ANEXOS

TRANSVERSALES.

*»
PROYECTO DE DECRETO POR

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS

LISTA DE ASISTENCIA

COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
martes 24 de octubre de 2023, 08:00 horas

Sala 5 y 6, Planta Baja Hemiciclo;

Plataforma "Cisco Webex Meetings”

LISTA DE ASISTENCIA

encuentto

Firma

Sen. Sasii De León Viliord

Integrante



COMISION DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA

LISTA DE ASISTENCIA

REUNIÓN DE COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO

PÚBLICO; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA,
martes 24 de octubre de 2023, 08:00 horas.

Modalidad: híbrida

Lugar: Salas 5 y 6, ubicada en planta baja del Hemiciclo, de este Recinto

Legislativo.

No. NOMBRE FIRMA

1

i SEN. RAFAEL ESPINO DE LA PEÑA,
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

/
'L

i/n
’//

/a
L

-7

2

SEN. JOSÉ NARRO CESPEDES,
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.
taT

s

3

SEN. NADIA NAVARRO ACEVEDO,

SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

í

A
4

SEN. JOSÉ ANTONIO CRUZ

ÁLVAREZ LIMA,
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.
V

■\

SEN. MARÍA MERCED GONZÁLEZ

GONZÁLEZ,
INTEGRANTE DE COMISIÓN DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

5

«

Página 1 de 3



COMISION DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA

LISTA DE ASISTENCIA

NOMBRE FIRMANo.

6

SEN. J. FELIX SALGADO

MACEDONIO,

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE<

ESTUDIOS LEGISLATIVOS,
SEGUNDA.

7

SEN. NANCY GUADALUPE

SÁNCHEZ ARREDONDO,
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

V

8

SEN. GRICELDA VALENCIA DE LA

MORA,

INTEGRANTE DE U COMISIÓN DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

'P
u

IP

II i''
/ ^

¡K'
9 SEN. MARIO

ZAMORA GASTÉLUM,
INTEGRANTE DE U COMISIÓN DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

10

SEN. DAMIÁN ZEPEDA VIDALES,
INTEGRANTE DE U COMISIÓN DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

11

SEN. NOÉ CASTAÑÓN,
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

1

/

i- \
. \
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COMISION DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA

LISTA DE ASISTENCIAV-

NOMBRENo. FIRMA

12

SEN. NUVIA MAGDALENA

MAYORGA DELGADO

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

13
/,

SEN. MIGUEL ÁNGEL MANCERA

ESPINOSA, INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DE ESTUDIOS

LEGISLATIVOS, SEGUNDA.

14

SEN. CLAUDIA RUIZ MASSIEU

SALINAS,

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

SEGUNDA. ^ /
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA

LISTA DE ASISTENCIA

No. NOMBRE FIRMA

15 SEN. JOEL PADILLA PEÑA

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

16 SEN. REYES FLORES HURTADO

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.
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